
COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PROGRAMA ANUAL DE MEJORA REGULATORIA 2020

DEPENDENCIAS ESTATALES Y ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS

FORMATO 2 RAPA: REPORTE DE AVANCE DEL PROGRAMA ANUAL

Clave: 15ESU0003S Dependencia/ Organismo Público Descentralizado: Universidad Estatal del Valle de Toluca
Enlace de Mejora Regulatoria: Lic. José Arturo Peralta Trevilla Criterio de Mejora: Criterio Normativo:

Fecha de Elaboración: 4 de  marzo del 2020 Fecha de Aprobación en el Comité Interno: 5 de marzo de 2020
Total de trámites y/o servicios de la Dependencia u Organismo Público Descentralizado: 2
Número de acciones para 2020: 2

PRIMER REPORTE

No.
Nombre del
Trámite y/o

Servicio/
Acción

Acciones de
Mejora

Regulatoria
Programadas

Fecha de
Cumplimiento
Programado
(mm/aaaa)

Evidencia
documental
criterios de
evaluación

% de
Avance

Acciones de
Regulación a la
Normatividad
Programadas

Fecha de
Cumplimiento
Programado
(mm/aaaa)

Evidencia
documental
criterios de
evaluación

% de
Avance

Unidad
Administrativa
Responsable

01

Reglamento
Interior de la
Universidad
Estatal del Valle
de Toluca.

N/A N/A N/A N/A

Regular la
organización y
funcionamiento de la
Universidad; haciendo
congruente con la
estructura de
organización que ha
sido autorizada; así
como precisar las
líneas de autoridad de
sus unidades
administrativas
básicas.

12/2020

Elaboración y
presentación
de la
Regulación a
la Dirección de
Innovación.

20%

ABOGACÍA
GENERAL E

IGUALDAD DE
GÉNERO

En caso de incumplimiento de las acciones programadas describir las causas:

Nombre y cargo del titular de la Unidad
Administrativa Responsable

_____________________________
Lic. José Arturo Peralta Trevilla

Abogado General y
Enlace de Mejora Regulatoria

Nombre y cargo del Enlace de Mejora Regulatoria
de la Dependencia/ Organismo Público

Descentralizado

_____________________________
Lic. José Arturo Peralta Trevilla

Abogado General y
Enlace de Mejora Regulatoria

Nombre y cargo del titular de la Dependencia /
Organismo Público Descentralizado

____________________________
Mtra. Olga Pérez Sanabria

Rectora


